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INAUGURACIÓN SEDE REGIONAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL EN QUETZALTENANGO 

Guatemala, 06 de enero de 2012.  En las instalaciones del Centro Negocios de 
Occidente ubicado en Quetzaltenango, el Ministro de Economía Luis A. Velásquez Q. 
acompañado por el Gobernador de Quetzaltenango Marco Aníbal Herrera, el 
Viceministro de Inversión y Competencia, Abel Cruz Calderón y la Registradora de 
la Propiedad Intelectual, Ileana Aguilar de Benítez, inauguraron la primera sede 
departamental del Registro de la Propiedad Intelectual. 
 
Esta sede forma parte de un programa de descentralización de los servicios del 
Ministerio de Economía y los acercar a los usuarios del Occidente de nuestro país. 
 
Derivado del gran número de solicitudes y usuarios, provenientes del occidente del 
país, que  se presentan a la sede central del Registro de la Propiedad Intelectual a 
registrar signos distintivos y a efectuar otros trámites relacionados a marcas y 
propiedad intelectual, se detectó la necesidad de establecer una sede en 
Quetzaltenango, aprovechando la infraestructura con la que cuenta el Ministerio de 
Economía en el Centro de Negocios de Occidente, inaugurando la sede regional. La 
oficina regional del Registro impactará positivamente en la actividad económica a 
nivel regional del área del noroccidente del país y a nivel nacional. 

Con la implementación de los servicios del Registro de la Propiedad Intelectual en 
Quetzaltenango, el Ministerio de Economía impulsa la competitividad y fomenta la 
creatividad en las pequeñas y medianas empresas, con la finalidad de favorecer al 
productor local y nacional. 

 
Esta sede permitirá disminuir los costos registrales indirectos, ya que a partir de 
ahora no será necesario viajar a la Ciudad Capital para realizar este tipo de 
trámites. 
 
Esta oficina brinda los mismos servicios que la sede central del Registro de 
Propiedad Intelectual. Cuenta con tecnología de punta y bases de datos en línea 
que permiten garantizar el principio registral de “primero en tiempo, primero en 
derecho”. 
 
En Centro de Negocios de Occidente, el usuario también encontrará los servicios de 
la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor –DIACO-, el Registro Mercantil, 
el Viceministerio de Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Todas 
dependencias del Ministerio de Economía. 

 
 

 


